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Transcribiendo bases y cuestionario 
mínimo para las oposiciones a in
greso en la Escala 1 écnicQ'adminis
trativa común en las Corporaciones 
locales. 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 23 del Reglamento de 
30 de Mayo de 1952, y previo infor 
me del Instituto de Estudios de A d 
mioistración Local. 

Esta Dirección General ha re 
suelto: 

1.° Publicar las bases y cuestio 
nario minino que se insertan al final 
de la presente y regi rán , con carác
ter general en las oposiciones a i n 
greso en la escala c o m ú n de funcio
narios técnico-adminis t ra t ivos en las 
Corporaciones locales. 

2° A las bases y cuestionario 
aprobados se a jus ta rán todas las 
oposiciones que se convoquen con 
posterioridad al dia 30 de los co
rrientes. 

3 0 Las Corporaciones l o c a l e s 
concretarán, en las convocatorias, el 
sistema de p u n t u a c i ó n de cada uno 
oe ios ejercicios, la d u r a c i ó n de éstos 
y aemas extremos pertinentes, y po-
^ a n ampliar los temas del cuestio-
¡J*rio mínimo, incluyendo el estudio 
intQ?estÍ9nes í116 tengan especial 
trate68 Para la EQtidad de «I*6 se 

Para P W a,ldo el programa de temas 
teralm * cer ejercicio coincida l i -
^ 0 ' „ente con el cuestionario m í n i -
Publií»6 Se' mserta. el requisito de su 
coma 9lon se en t ende rá cumpl ido 
convnnl1^16 h e r e n c i a que haga la 

5 o atona al cilado cuestionario. 
Pondrán? gobernadores civiles dis-
cOft la* K 1Ilserción de la presente, 

s oases y cuestionario anejos. 

en los «STHetines Oficiales» de las 
provincias respectivas. 

Madr id , 24 de Junio de 1953.—El 
Director general, José García Her 
n á n d e z . 
A) Bases- para las oposiciones a in 

greso en la Escala Técnico ad 
ministrativa común. 

1. a La oposic ión cons ta rá de tres 
ejercicios ,eliminatorios y uno* de 
carác te r voluntario. 

2. a E l primer ejercicio cons is t i rá 
en desarrollar por escrito un tema 
seña lado por el Tr ibuna l , con am 
plia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposic ión, a fin de po 
der apreciar no sólo la apti tud de 
los opositores en re lac ión con la 
compos ic ión gramatical, sino tam 
b i é n su p rác t i ca de r edacc ión , 

3. " E l segundo ejercicio es t r iba rá 
en el desarrollo oral de tres temas 
sacados a la suerte, uno de cada par 
te del programa anejo a la convoca
toria y que debe rá comprender, 
como m í n i m o , los temas consigna
dos en el adjunto cuestionario; 

4. a E l tercer ejercicio compren 
de rá dos partes: 

a) Soluc ión de un caso p rác t i co 
de t r ami t ac ión de un expediente, 
propuesta de una reso luc ión admi
nistrativa o r edacc ión de un bando 
u ordenanza. 

b) Solución de un caso de conta
b i l idad y de un problema de a r i tmé
tica mercantil elemental sobre inte
rés simple o compuesto, vencimiento 
medio y c o m ú n , cambio nacional y 
extranjero, fondos públ icos , compa
ñ ía , conjunta y al igación. 

5. " E l ejercicio voluntario tende
rá a demostrar el conocimiento de 
aquellos idiomas que la Corporac ión 
juzgue m á s importantes, pudiendo 
prefijarse en la convocatoria la pun
tuac ión que se vaya a otorgar por 
cada idioma. Los puntos con que 
se califique este ejercicio no repre
sen ta rán , en caso alguno, m á s de un 
20 por 100 de la p u n t u a c i ó n obteni
da por cada opositor en los ejerci
cios obligatorios. 

B) Cuestionario mín imo . • 
Primera parte. —Derecho 

1. Concepto del Derecho.—Ra
mas del Derecho.—Fuentes del De
recho. 

2. Derecho polí t ico: concepto y 
evoluc ión .—Derecho constitucional. 

3. E l Estado: concepto, elemen
tos, fines.—El Estado de Derecho. 

4. Idea general de la actual o rga
n izac ión pol í t ica e spaño la , 

5. La Admin i s t r ac ión .—C'enc ias 
de la Admin i s t rac ión .—Concep to y 
fuentes del Derecho administrativo. 

6. Organ izac ión administrativa 
española . Ministerios, Subsecreta
r ías y Direcciones Generales.—El 
Consejo de Estado. 

7. E l Ministerio de la Goberna
ción.—La Dirección General de A d 
min i s t r ac ión Local . 

8; Los Delegados de la Admin i s 
t rac ión Central. —Especial referencia 
a los Gobernadores civiles.—Marrue
cos y Colonias. 

9. Los medios de la administra
ción: personales, económicos y j u 
r íd icos . 

10. Los actos administrativos, 
11. Procedimiento y r é g i m e n j u 

r íd i co de la Admin i s t r ac ión . 
12. Derecho socia l .—Protección a 

la famil ia .—Previs ión social. 
13. Derecho penal. Delitos y fal

tas. — Responsabilidad c r imina l 
Las penas: sus clases y efectos. 

14. La organ izac ión ju r i sd icc io 
nal española . 

15. Idea general de los procedi
mientos c i v i l y c r imina l . 

16. Derecho c iv i l : concepto y 
fuentes.—Legislación c o m ú n y foral . 

17. E l sujeto de derecho,—Perso
nas físicas y ju r íd icas ,—La capaci
dad y sus modificaciones. 

18. Sociedad conyugal y paterno-
filiai; 

19. Los bienes. Propiedad y po
sesión.—Derechos reales. 

20. La sucesión y sus clases. 
21. Los contratos. — Cuasi-con-

tratos, 
22. Derecho mercant i l . — Socie

dades .—Títu los de Créd i to . 



Segunda parte.—Régimen local 
1. Entidades locales.—Provincias 

y Municipios.—Mancomunidades y 
Agrupaciones. 

2. Elementos del Munic ip io . -Los 
t é r m i n o s municipales y sus altera-
cienes.—La pob lac ión .Clas i f i cac ión 
de los habitantes. P a d r ó n munic ipal . 

3. Organismos municipales en 
general. — Ayuntamiento, Concejo 
abierto y rég imen de carta. 

4. E l Alcalde. Carácter y nom
bramiento. 

5. E l Ayui^taMiento.—Los conce
jales.—Su elección y condiciones del 
cargo,—La comis ión permanente. 
f 6. Organismos provinciales.—Di
putaciones y Cabildos insulares. Su 
compos ic ión . 

7. Orglnos de las Mancomunida
des y agrupaciones.—Organos de las 
Entidades locales menores, 

8. Competencia municipal y pro
vincial.—Obligaciones m í n i m a s . 

9. Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comis ión per
manente.—Atribuciones del Alcalde 
p e d á n e o y de la Junta vecinal. 

10. Atribuciones de la Dipu tac ión 
y de su Presidente.—La Comis ión 
provincia l de servicios técnicos . 

11. Acuerdos de las Corporacio
nes locales .—Régimen de sesiones. 

12. Obras municipales y provin
ciales.—Sus clases.—Planes de or
denac ión , 

13. Servicios municipales y pro 
vinciales.—Formas de gestión de los 
servicios. —Servicios delegados del 
Estado, 

14. Con t ra tac ión de las Corpora
ciones locales. 

15. El personal de Administra
c ión Local,—Modos de adscr ipc ión . 
Los funcionarios. Sus clases. 

16. Nombramientos y situaciones 
de los funcionar ios .—Régimen dis
c ipl inar io . _ 

17. Normas generales de proce
dimiento administrativo en las Cor
poraciones locales. 

18. Régimen ju r íd ico de las Cor
poraciones locales. 
. 19. La responsabilidad de las Au
toridades, Corporaciones y funcio 
aarios de la Admin i s t r ac ión Local . 

20. La in te rvenc ión del Estado 
en las Entidades locales. —Régimen 
de tu te la—El servicio de Inspecc ión 
y asesoramiento. 

21 E l Instituio de Estudios de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local , 

Tercera parte,—Hacienda 
1. Ciencia de la Hacienda,—Su-

jetos de la actividad financiera,—El 
presupuesto. 

2. Gastos públ icos , 
3. Ingresos púb l icos . Sus clases. 
4. Los ingresos de E c o n o m í a pr i 

vada.—Patrimonios municipales y 
provinciales.—Los bienes y sus cla
ses. Empresas y explotaciones mu
nicipales y provinciales. 

5. Los ingresos de economía pú
blica.—Las tasas.—Derechos y tasas 

municipales.—Derechos y tasas pro
vinciales. 

6. Contribuciones especiales para 
obras y servicios. 

7. Los impuestos. —Concepto, na
turaleza y clases 

8. I m p o s i c i ó n munic ipa l . 
9. I m p o s i c i ó n provincia l . 
10. Fondo de Corporaciones lo

cales.—Fondo de c o m p e n s a c i ó n pro
v inc ia l . 

11. Recursos especia les .—Crédi to 
local . 

12. La ges t ión e c o n ó m i c a local.— 
Servicios e c o n ó m i c o - admimistra 
tivos. 

13. Presupuestos municipales y 
provinciales. 

14. Los gastos y los pagos, 
15. Los ingresos. Orden de i tnpo-

sición de las exacciones provinciales 
y municipales . 

16. Procedimiento e c o n ó m i c o ad
minis t ra t ivo . 

17. La r e c a u d a c i ó n . 
18. I n s p e c c i ó n de rentas y exac

ciones. 
19. L a contabi l idad en las Cor

poraciones Locales. 
20 R e n d i c i ó n de cuentas. 2425 

AJmínlstratidniirofíBiüiil 
Dipataclon Promial de León 

A N U N C I O 
E n cumpl imien to de lo que dispo

ne el a r t í cu lo .312 de la Ley de Régi
men Loca l de 16 de Diciembre 
de 1950, se hace púb l i co que la Exce
len t í s ima D i p u t a c i ó n a n u n c i a r á pú
blica subasta para realizar las obras 
de r e p a r a c i ó n en el C. V. de «Grajal 
de Campos a l l ími te de la provin
cia» n.0 P-117. 

Los proyectos, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es tán 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
c ión , para que durante el plazo de 
ocho d í a s , contados a part ir del si
guiente al de la inse rc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones, 

León , 7 de Ju l io de 1953.—El Pre
sidente, R a m ó n C a ñ a s . 2513 

Gonletferaciin D i M á l í c a M Duero 
Concesión de aguas públ icas 

H a b i é n d o s e formulado la pe t i c ión 
que se r e s e ñ a en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario.—D, M i 

guel Marcos Rodr íguez y D . Salva
dor Bon i l l a Torres, con residencia 
en Matal lana de Tor io y La Valcue-
va, respectivamente. 

Clase de aprovechamiento,— Ob
tenc ión de residuos carbonosos. 

Cantidad de agua que se pide.— 
100,00 lys. 

Corriente de donde ha de derñ 
—Arroyo Mediana, del rio T -
T é r m i n o s municipales en am¡ri0-

•as,-Matallana de Xo.' r ío (León) . 
De conformidad con lo disnn» . 

en el a r t í cu lo 11 del Real DeoS0 
Ley de 7 de Enero de 1927 m S 
cado por el de 27 de Marzo 'de IQ?I 
y disposiciones posteriores concnr 
dantes, se abre un plazo, que t P 
m i n a r á a las trece horas dei día P 
que se cumplan treinta naturales v 
consecutivos desde la fecha siguien 
te, inclusive, a la de publ icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. _ ' • 1 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, debe rá el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederac ión , sitas en la calle de 
Muro, 5, Val ladol id , el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la pe
t ic ión que se anuncia o sean incom-
patibles-con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del pr imer día laborable si
guiente al de t e r m i n a c i ó n del plazo 
de treinta d ías antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ículo , que se
rá suscrita por los'mismos. , 

Val lado l id , 10 de Junio de 1953.-E1 
Ingeniero Director Adjunto, Lucre
cio Ru iz -Va ldepeñas , 
2201 N ú m 766,—95,70 ptas. 

D o ñ a Mar ía dé la Vega Gaitero, 
Mayor de edad, con residencia en 
Vil laornate (León) , solicita del Ex
ce len t í s imo señor Ministro de Obras 
P ú b l i c a s , para su t r ami tac ión en la 
Confederac ión Hidrográfica del Due
ro, la conces ión de un aprovecna-
miento de aguas de 8.30 1. s., deriva
dos del r ío Esla, en t é r m i n o munici
pal de Villaornate (León), con des
t ino a riegos; así como la oc"?,3".^ 
de los terrenos de dominio P ^ » 1 ^ " 
necesarios para la ejecución ae i -
obras. 

Info imación públ ica 
Las obras comprendidas 

Proyecto, son las siguientes: d 
Toma: La obra de toma consta ^ 

una t u b e r í a que pone en c0¡f "üeste 
d ión el r ío con un pozo, soort; 
pozo se c o n s t r u i r á una casci ^ 
a lo ja rá un grupo moto b o ^ n 
5 tí. V. L a tuber ía de ^ ^ L t -
mina en una arqueta de ia 4 tie, 
te u n sifón para el riego ^ ¡ ^ o s o s » 

,S propin

en 

rras «La 
cruzando 

Caba» 
con la 

y 
t ube r í a 



jo. señor Marques de Cm- la presa o canal denominado «In-
deS/Real u :faPtas>> 

c respetan todas las servidumbres Lo que se hace públ ico , advirt ien 
ominos. ,. do que durante el plazo de veinte 

yT n auese hace púb l i co en cum- , d ías naturales, contado a partir del 
ivnienlo de lo dispuesto en el ar- • siguiente al de pub l i cac ión de este 

V \a 16 del R. D. L . de 7 de Enero anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
Üc 1097 a fin de que en el plazo de , León, se a d m i t i r á n las reclamacio-

nta días naturales a contar de la nes que contra dicha pet ic ión se pre 
treh de la pub l i cac ión de este anun-, senten en k Alcaldía de Ponferrada 

•n en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro -1 o en las Oficinas de estos Servicios 
C ! „ f M 9 ouedan presentar las recia- ; Hidráu l icos , sitas en la calle Dr. Ca-
maciones . que. estimen pertinentes j sal, n.p 2, 8.°, de esta ciudad. 
!ns míe se consideren perjudicados i Oviedo, 26 de Junio de 1953.-El 
roo las obras reseñadas , h a l l á n d o s e Ingeniero Director, I . Fontana, 
expuesto el proyecto durante e l mis- • 2472 N ú m . 790.-51,15 ptas. 

período de tiempo en el Negó-i . 
ciado de Concesiones de la Confede-; 
ración Hidrográfica del Duero, M u ; 
ro 5, en Valladolid, en horas háb i les i 
de oficina. 

Valladolid, 20 de Mayo de 1953.- I 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu-1 
creció Ruiz-Valdepeñas. 
2001 N ú m . 776.-87,45 pías. 

Serfidos Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres.— inscripciones 

A N U N C I O S 

U Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de vecinos 

• sujetos a I r ibu ta r por los diferentes 
I arbitrios que han de nu t r i r en parte 
i el presupuesto de ingresos del actual 
| ejercicio, se halla expuesto al púb l i -
j co en la Secretar ía munic ipal por 
\ espacio de quince días , a efectos de 
1 oír reclamaciones, 
i Pasado dicho plazo sin formular 
r ec lamac ión alguna, las cuotas seña 

D. Juan MerayO, como Presidente ladas serán firmes, quedañd® decre-
de la «Comunidad de Regantes de 
Toral de Merayo», solicita la ins
cripción a favor de la misma, en los 
Registros especiales de aprovecha
mientos de aguas públ icas , del que 
viene disfrutando en el r ío Valdue-
za, en el sitio denominado «El Ce
rrado», en té rminos de Toral de Me
rayo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
con destino al riego de unas 26 
hectáreas de terreno, por medio de 
la presa o canal llamado «Las Cua-* g ^ t u i t a para el ano 1953 se expo-
drillas», | nen a l publico ea la Secretaria 

Lo que se hace púb l ico , advirtien- ^ respectiva, por espacio de quince 
do que durante el plazo de v e i n t e l d í a s , para oír reclamaciones, pasa
días naturales, contado a part ir del i dos los cuales, no se a d m i t i r á n m -
sigmente al de púb l i cac ión de este' g a 

tada la fiscalización contra los recla
mantes, los cuales t r i bu t a r án con 
arreglo a las Ordenanzas. 

Valdepiélago, 4 de Julio de 1953. — 
El Alcalde, P. D., H . Vega. 2510 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- f a rmacéu -

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
J^OQ, se admi t i r án las reclamado 
Jjes que contra dicha pet ición se 
Presenten en la Alcaldía de Ponfe-
vio- 0xyen las Oficinas de estos Ser-

icios Hidrául icos, sitas en la calle 
" r . Casal, n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 
Tn^Vl?do. 26 de Junio de 1953.-E1 
ogeniero Director, (ilegible). 

N ú m . 780.-51,15 ptas. 

Valdepiélago. 2510 

•p. o o 
PrJ-i11311 Merayo 
Residente de la " gantpc J ' V " " l t t « C o m u n i d a d de Re 
U i n ¿ 5 •9ral de Merayo», solicita 
enioS R P^on a f a v o r d e la misma, 
chami?e»81stros especiales de aprove-
que V,P« ^ aguas Públ icas , del 
dueza Pn ?lsfrutando en el río Val-
tas o Esc ' 'Slt10 nombrado «Infan-

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes y 
por el plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en tós ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
contra las mismas los interesados 

í í ^ f f i i i 0 o ° cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Santa María del P á r a m o 2493 
Cuentas ejercicios de 1950 al 1952: 

Vallecil lo 2509 

de Ñ L " ^ 0 ^ » ' e n t é rminos de Toral5 
rrada o j u n t a m i e n t o de Ponfe- Propuestos suplementos, habihta-
2.80 hVp?° destino a riego de unas1 clones y transferencias de crédi to 

careas de terreno, mediante por los Ayuntamientos que al final 

se relacionan, para a t e n d e r á distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
es tará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l respectiva, por 
espacio de quince d ías , para oír re
clamaciones. 

Regueras de Ar r iba 
V i l l a m a n í n 

2495 
2508 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el ju ic io promovido ante eí 
T r ibuna l de Foros de este partido 
por D . Enrique F e r n á n d e z Villarejo, 
de esta vecindad, contra D. José 
Ai ra García y otros vecinos de Bus-
mayor sobre reconocimiento de un 
foro, prorrateo y apeo del mismo y 
otros extreñaos, se dictaron las reso
luciones cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva son del tenor sí
gnente: 

«Sentencia . — Presidente, D. Ber
nardo-Francisco Castro Pérez.—Vo
cales, D, Angel Colmeiro Latoret, 
D. José Gugjieri Sierra—Villafranca 
del Bierzo, a treinta de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y uno. E l T r i 
bunal especial de Foros de esta vi l la 
y su partido, constituido por los se
ñores expresados al margen, ha visto 
el j u i c io promovido por D , Enrique 
F e r n á n d e z Villarejo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
locÉilidad, representado por el Pro
curador D. José Camiña García y 
defendido por el Letrado D. Balbino 
Alvarez de Toledo Ibarra, contra to
dos aquellos que por cualquier t í tulo 
hoy posean o disfruten los bienes 
que en t é r m i n o del pueblo de Bus-
mayor, del Municipio de Barjas, per-
tenecian o poseían el diez y nueve 
de Septiembre de m i l ochocientos 
setenta y seis las siguientes personas: 
Manuel Montaña García, José Carre
te, Manuel Mendo, Juana Lolo, Juan 
López, Juan García Sant iaguín , Juan 
García López Tesín , María Montaña , 
Josefa Montaña , Ambrosio García , 
Juana García , Manuel González, José 
García Veluco, Florentina García y 
Pedro Lolo , todos labradores y veci
nos que fueron de Busmayor, desco
nocidos y en ignorado paradero, que 
han sido citados por edictos, y con
tra Genoveva García de Arr iba y su 
marido Antonio Lolo López, que 
habitan en la llamada casa Rebolo, 
José Aira García, viudo, que habita 
en la llamada casa Aira , Engracia 
F e r n á n d e z Castro y su marido Pedro 
Lolo López, Ricardo Soto García , 
casado, que habita en la llamada 
casa Vella, Marcial Valcarce Monta-

!ña , casado, que habita en la casa 



Tes ín , Antonio González García , ca
sado, que habita en Ja casa Puente, 
Manuel García Montaña , casado, que 
habita en la casa Carlos, que adqui
r ió de Carlos Carrete, Josefa García 
Santin y su marido José Sant ín Ló
pez, que habitan en la casa Panade
ro, Ignacio M o n t a ñ a Carrete, que 
resul tó ser Ignacio García sin segun
do apellido, casado, que habita en 
la llamada casa nueva, Carolina 
M o n t a ñ a Mendo y Antonio ValcarCe 
Montaña , que habitan t a m b i é n en 
la llamada casa nueva, Alejandro 
San t ín Carrete, viudo, que habita en 
la llamada casa Alejandro, Sotero 
López F e r n á n d e z , cásado , que habi
ta en la llamada casa Dorado, Jesús 
San t ín Carrete, casado, que habita en 
la llamada casa de Miguel, Antonia 
Castro Cobo, viuda, habitante en la 
casa Cobo, Ar turo Sant ín Castro, ca
sado, habitante en la casa Cobo, José 
de Arr iba Valcarce, casado, que ha
bita en la llamada casa Rosa, María 
López Carrete, viuda de Florencio 
Sant ín , que habita en la casa de Flo
rencio, Concepc ión Núñez Pérez , 
viuda, Santiago García Mon taña , que 
habita en la llamada casa de Santia
go, José Pol, cuyas d e m á s circuns
tancias no constan, Leureano Fer
n á n d e z Lolo, que habita en la lla^ 
mada casa Toca, y Francisco Aira 
García , vecino de Ríocereija, todos 
los relacionados y vecinos de Bus-
mayor, menos el Laureano F e r n á n 
dez Lolo que lo es de Campo de Lie
bre, representados y deferdidos por 
el Letrado D. J o a q u í n Suárez Gar
cía, excepto los no comparecidos 
Santiago García Montaña , Antonia 
Castro Cobo, Carolina Mon taña Men
do; y por haber fallecido Antonio 
Valcarce Montaña ; hab i éndose desis
t ido de la demanda respecto a Fran
cisco Aira García y a Ignacio Mon
t aña Carrete, sobre reconocimiento 
de un foro, prorrateo y apeo del mis
mo y otros extremos. 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a todas aquellas per
sonas que poseyendo ñ n c a s en tér 
mino de Busmayor afectadas por el 
foro han satisfecho alguna pens ión 
durante los treinta años inmediata
mente anteriores a la fecha de la 
demanda que mot ivó la sentencia 
condenatoria de los cabezaleros, dic
tada por este Tr ibuna l de Foros al 
dia diez de Octubre de m i l novecien 
tos treinta y dos, y a las que pose 
v e n d ó asimismo en dicho t é r m i n o 
bienes raíces han satisfecho alguna 
pens ión foral durante los menciona
dos años y tengan la cond ic ión de 
sucesores a t í tulo universal de Ma
nuel Mon taña García, Juan García 
López Tesín , José Carrete Manuel 
Mendo, Juana Lolo, Juan López, Juan 
García Sant iaguín , María Montaña , 
Josefa Montaña , Ambrosio Garc ía , 
Juana García, Manuel González, José 
García Veluco, Florentina García y 
Pedro Lolo , aforados tedos ellos de 

D.a Elisa Q u i n d ó s Granja en la escri
tura de reconocimiento y prorrateo 
de foro otorgada en Busmayor el 
diez y nueve de Septiembre de m i l 
ochocientos setenta y seis ante el 
Notario de Vega de Valcarce, don 
Carlos Pasalodos Ballesteros, a reco
nocer que es tán obligados solidaria
mente a satisfacer al actor D. Enr i 
que F e r n á n d e z Vi l lare jo , como here
dero universal de su t ío D. Manuel 
Villarejo Q u i n d ó s , un foro cuya 
pens ión es de treinta y siete fanegas 
y diez cuartil los de grano centeno, 
m á s ciento treinta y siete realés , a 
estar y pasar por esta dec l a rac ión , a 
otorgar a costa de los condenados 
escritura de reconocimiento de d i 
cho foro a favor de D . Enrique Fer
n á n d e z Vil larejo como propietario 
de dicho derecho real, a consentir 
que esa escritura se inscriba en el 
Registro de la Propiedad y a que 
efectúen el apeo y prorrateo del foro, 
satisfaciendo los gastos de tales ope
raciones a los restantes demandados 
que han comparecida y se han de
fendido en esta l i t i s , todo ello sin 
hacer expresa i m p o s i c i ó n de cos
tas,—Así por esta nuestra sentencia, 
de la cual se d a r á cuenta a la Exce
lent ís ima Audiencia del terri torio y 
se not i f icará a los demandados en 
rebeldía en el modo dispuesto por 
el a r t ícu lo 1%9 de la Ley de En ju i 
ciamiento Civ i l , definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Bernardo Francisco 
Castro P é r e z , — Angel Colmeiro.— 
J. Guglieri .--Rubricados. 

Auto.—• Presidente, D . Bernardo 
Francisco Castro Pérez . Vocales, don 
Angel Colmeiro Laforet, D, José Gu-
glieri Sierra.—Villafranca del Bierzo, 
a nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—El TribunaL-de 
Foros, por ante m í el Secretario, dijo: 
Que debe declarar y dec la rá redac 
tado con ca rác te r definit ivo el fallo 
en los t é r m i n o s siguientes; Falla
mos: 1.° Que'debemos desestimar y 
desestimamos la excepc ión de pres
cr ipc ión del derecho real de foro 
alegada, r e p u t á n d o l o subsistente no 
sólo respecto de los dos cabezaleros 
que fueron condenados por senten
cia de este T r ibuna l de Foros de 
diez de Octubre de m i l novecientos 
treinta y dos, si no t a m b i é n respecto 
de todas aquellas personas que po
seyendo fincas en t é r m i n o de Bus-
mayor afectadas por el foro han pa
gado pens ión foral durante los trein
ta años anteriores a la fecha de la 
demanda que m o t i v ó aquella sen
tencia. 2.° Que debemos condenar 
y condenamos a todas aquellas per
sonas que poseyendo fincas en tér
mino de Busmayor afectadas por el 
foro han satisfecho alguna pens ión 
durante los treinta a ñ o s inmediata
mente anteriores a la fecha de la de
manda que mot ivó la referida sen
tencia condenatoria de los cabezale
ros, y a las que, poseyendo asimismo 

en dicho t é r m i n o bienes raíces iT^ 
satisfecho alguna pensión foral ^ 
rante los mencionados años v ti ^ 
la cond ic ión de sucesores a r ^11 
universal de Manuel Montaña r 0 
cia, Juan García López Tesín T 
Carrete, Manuel Méndez, Juana T , é ' 
Juan López. Juan García Santiann,- ' 
María Montaña , Josefa Montaf!D> 
Ambrosio García, Juan García 
nuel González, José García V e W 
Florentina García y Pedro Loto W 
rados todos ellos de D . ' Elisa Óui 
dós Granja, en la escritura de reoü' 
nocimiento y prorrateo de foro otar' 
gada en Busmayor el diez y nuevii 
de Septiembre de m i l ochocientos 
setenta y seis, ante el Notario de 
Vega de Valcarce D. Garlos Pásalo 
dos Ballestero, a reconocer que están 
obligados solidariamente a satisfacer 
al actor D . Enrique Fernández Vi
llarejo, como heredero universal de 
su t ío D. Manuel Villarejo Quindós 
un foro cuya^ pens ión anual es de 
treinta y siete fanegas y diez cuarti
llos de grano centeno, más ciento 
treinta y siete reales, a estar y pasar 
por esta dec la rac ión , a otorgar a cos
ta de los demandados escritura de 
reconocimiento de dicho foro a fa
vor del actor, como propietario de 
dicho derecho real, a consentir que 
esta escritura se inscriba en el Regis
tro de la Propiedad y a que se efec
túe el apeo y prorrateo del foro, sa-
t i s íac iendo los gastos de tales opera
ciones. 3,° Que debemos absolver y 
absolvemos a los restantes deman
dados que han comparecido y se 
han defendido en li t is , por no haber
se probado en autos que se hallen 
dentro de los supuestos en que se 
basa la condena de los anteriores-
Todo ello sin hacer expresa iraposi 
c ión de c o s t a s . - A s í lo acordaron y 
firman los señores del Tribunal ex
presados al margen. — Doy fe.— 
E. Bernardo Francisco Castro Pé
rez, —Angel Colmeiro.—J. Guglien.--
Rubricados.—Ante mí : Pedro Fer
n á n d e z Gérbolés.—Rubricado.» 

Y para que sirva de nolificacioa 
en forma a los demandados no com
parecidos Santiago García Montana, 
Antonia Castro Cobo y C f 
M o n t a ñ a Mendo, por medio del e 
LETIN OFICIAL de la provincia x^i**, — - J g J 
expide el presente en Villafranca a 
Bierzo, a seis de Febrero de naii ^ 
vecientos cincuenta j - - ,n. 
Moreno y Moreno.—Pedro ^er 

dez Gerbolés . 
2457 Núm, 771.-452,10 ptaí 
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